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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 29 de abril de 2019.---------

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México, así como 4, 51 fracción ll, y 96 primer pánafo de su Reglamento, y

habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'19-441-SPA-
269 y su acumulado PAOT-2o19-508-5PA-308 relacionado con las denuncias presentadas

ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los
siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron

del conocimiento de esta autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Hay dos penos abandonados en un edif¡c¡o que sufrió daños por el s/smo y esla
deshab¡tado por lo mismo (...) están en muy malas cond¡ciones, amarrados, s¡n com¡da
y agua (...) [Hechos que ocurren en calle Paseo de los Nogales Lote 1, colon¡a Paseos
de Taxqueña, Alcaldía Coyoacánl (...)

AfENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presenladas, se realizaron las diligenc¡as prev¡stas en los
articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Tenitorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de lv1éxico conforme
a lo establecido en el articulo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de Méx¡co, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es
com te para conocer sobre los ,L!?:"nt". hechos, rea tzar accrones para a protección y

PRoCURADURIA AMEIENTAL

v ort OnDt¡.ll¡rrre Nto
T¡nnlton¡el oe ¡-n col.rx

ufi At)
AMAIT I{TAL Y OEL

MlEl{fo
r ERRITORIrg mx Medellín 202,40. Piso, Col. Roma, Ciudad de México, 06700

T€1. 52 65 07 80 srs. 12011/12400

Página I 5

cluoAo o! LA-gAt



Subprocuradu.ia Ambiontal, de P,otecc¡ón
Y B¡eneslar a los An¡males

PAOT
Exped¡ente: PAOT-2019-441-SPA-269

y su acumulado: PAOT-2o'19-508-5PA-308

No. de Fol¡o: PAoT.o 5.3oot2lo-2872-2019

defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, instancias
y proced¡mientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

Las denunc¡as ciudadanas se refieren al presunto maltrato del que son objeto dos ejemplares
caninos ubicados en calle Paseos de los Nogales Lote 1, esquina con Paseo de los
Granados, colon¡a Paseos de Taxqueña, Alcaldia Coyoacán; ya que presuntamente se
encuentran amarrados, s¡n rec¡bir alimento n¡ agua.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México, en su articulo 24
señala:

(...) Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sanc¡onados conforme
lo establec¡do en la presente Ley y demás ordenamientos jur¡d¡cos apl¡cables, los
slgulenles actos real¡zados en perju¡c¡o de cualqu¡er an¡mal, proven¡entes de sus
propietar¡os, poseedo¡es, encargados o de terceros que entren en relac¡ón con ellos:

PRoCURADURf A AMBI€NTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

Ttnnltonllt ot Ll col,lx

Ca¿lsar/es la muerle ut¡l¡zando cualquior med¡o que prolongue la agonia o
provoque sufr¡m¡ento;
El sacrificio de animales emileando métodos diversos a /os esfab/ecldos en
las normas of¡ciales mex¡canas y, en su casq las normas amb¡entales;
Cualqu¡er mut¡lac¡ón, alteración de la integr¡dad fís¡ca o modificación negat¡va
de sus lnsf,rtos nalurales, que no se electúe bajo causa justificada y cu¡dado
de un especialista o persona deb¡damente autorizada y que cuente con
conoc¡m¡entos técn¡cos en la mater¡a;
Todo hecho, acto u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afecten el bienestar an¡mal;
Torturar o maltratar a un an¡mal por maldad, brutalidad, egoísmo o
negl¡genc¡a grave;

No br¡ndarles atenc¡ón médico veterinaria cuando lo requieran o lo
determinen las cond¡c¡ones para el b¡enestar an¡mal;
Azuzar a los an¡males para que se ataquen entre ellos o a las personas y
hacer de las peleas as¡ provocadas, un espectáculo públ¡co o pr¡vado;
Toda pr¡vac¡ón de a¡re, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra la

alojam¡ento adecuado, acorde a su especie,
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tX. Abandonar a los animales an la v¡a pública o comprometer su b¡enestar al

desatanderlos por par¡odos prolongados en b¡enes de propiedad de

parl¡culares; y
X. Las demás que ostablezcan la presente Ley y demás ordenamiantos

juríd¡cos apl¡cables. (...)

As¡mismo, el articulo 29, establece

(...) Toda persona propietaria, que compre o adquiera un an¡mal de compañía está

obligada a cumpl¡r con /as dlsposiciones correspond¡entes eslab/ecdas en la presente

Ley y demás ordenamientos jurídicos apl¡cables.

Está obligada a recoger las heces depuestas por su an¡mal cuando transito con él en la

v¡a pública (...)

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconoc¡m¡ento de hechos de conformidad
con el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡l¡genc¡a en la que se
constató que en el predio señalado en el escr¡to de denuncia se ub¡ca un edific¡o en obra gr¡s

de cinco niveles, el cual presenta un estado deteriorado; asimismo en la planta baja, se

observó gran cantidad de es@mbros, malla ciclónica, tablas y láminas que bloqueaban el
acceso al predio.

Es de destacar que al momento se escucharon ladridos provenientes del interior del ¡nmueble,
sin lograr observar a los can¡nos mot¡vos de denuncia desde la vía pública; por lo que se
procedió a colocar el citator¡o correspondiente en el acceso del pred¡o, mediante el cual se
convocó al responsable de los animales motivo de la presente denuncia, a comparecer en las
oficinas de esta Procuraduría para resolver en términos de una conciliación la denuncia
presentada relacionada con los perros de su prop¡edad.

En este tenor, durante la comparecencia celebrada con el responsable de los ejemplares
can¡nos mot¡vo de denuncia y la representante del propietario del inmueble relacionado con la
denuncia, el responsable manifestó ser el propietario de dos ejemplares caninos, un macho
Pastor Alemán de 3 años de nombre "Od¡n" y una hembra Pastor Belga Malino¡s de 8 años de
nombre "Bony", m¡smos que reciben los cuidados de b¡enestar necesar¡os., lo cual se acred¡tó
con la presentación de los certif¡cados de salud y desparasitación de fecha 08 de febrero de
20'19, así iu 9g..le,,qq{Hlq,profesional de la médico veter¡naria que f¡rmó los
certi OS lmenhldureDté f bomparecencia, la representante del propietario del
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inmueble aseguró que el estado estructural del ¡nmueble, no es de
r¡esgo, por lo que los caninos no conen peligro al inter¡or del m¡smo.

Aunado a lo anterior, se real¡zó una nueva v¡sita donde se logró
constar la existencia y estado que mant¡enen los can¡nos motivo de
denuncia, los cuales en encontraban amanados con una conea de
aproximadamente 4 metros con collar y periódicamente son
remplazados por otros caninos. Asimismo, contaban con recipientes
de agua a su libre disposición y el sitio de observó limp¡o, s¡n la
presenc¡a de heces u olores.

Finaimente, y cons¡derando que no se detectaron signos de maltrato an¡mal, se requirió al
propietario de los ejemplares objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpliendo con las
condiciones adecuadas de bienestar respecto al al¡mento, agua, higiene, mov¡l¡dad,
alojamiento y comportam¡ento. Por lo anterior se da por concluida la investigación de
conform¡dad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos ubicados en calle Paseos de
los Nogales Lote 1, esquina con Paseo de los Granados, colonia Paseos de Taxqueña,
Alcaldia Coyoacán; esta Procuraduria constató la existencia de dos caninos, un macho
Pastor Alemán de 3 años de nombre "Odin" y una hembra Pastor Belga Mal¡nois de 8
años de nombre "Bony", los cuales reciben los cu¡dados de bienestar necesarios
siguientes:

o Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.

o Agua limpia para beber de manera perrnanente.

o Lugar de alojamiento limp¡o y aprop¡ado que los protege de la ¡ntemperie, así

como condic¡ones suficientes que les permite desplazarse de acuerdo a su talla.

o Cuentan con una condición corporaladecuada.
o Presentan un comportamienlo sociable y responsivo.

o Cuentan con el documento que acred¡ta que los animales se encuentran

vacunados de acuerdo a su edad y que reciben la atención médico veterinaria

conespond¡ente.
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para
su ¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que inlegran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

---.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

atlículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la C¡udad de l\y'éxico

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo.------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.*-----------

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en el artículo '15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de N.4éx¡co,

5'l fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.-----
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